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"En el cantón Ambato, provincia 

del  Tuncurshua, República del 

Ecuador, hoy dia Lunes veínte de 

Sertíembre del año dos míl 

cuatro, ante má  IMCTOR FRANKLIN 

VILLALVA SPINOZA, Notario 

Octavo del cantón Ambato, 

  

COMPARECEN: por una parte los 

cónyuges señores VICTOR SANCHEZ 

Y LUZ MARIA FEREZ CASCO: y, por otra parte el señor JURGE 

ERMESTO: JGACOME  —GUTIERREZ, casado. Los caomparecientez, 

mayarez de edad. ecuatoríanos, domiciliados en este 

cantón de Ambato, capaces para todo acto ao contrato, y 

conocidos por mí, de lo que loy Fe, y encontrándose 

presentes me solicitan ¿e eleve a sescrítura pública la 

mínuta que pe presentan la mísma que es del tenor literal 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

rmúblicas tajo su cargo sirvase ínsertar una Transferencia 

de Participaciones del capital socíald de la Compañia de 

Trastortes Estudiantil “SACTURF CIA. LTDA. ", contenida en 

las zgisguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES: 

Intervienen en el otorsamiento de la presente escrítura, 

tor una parte los cónyuges señorea VICTOR SANCHEZ Y LOS 

MARIA —FERES CASCO; y, por otra parte el señor  dORG    AÁNHESTO JACOME GUTIERREZ, casado. Los intervinientes, son 

les para contratar y oblísarse, ecuatoríanos, mayores 

dad Y vecinos de este lugar plenamente capaces. 

NDA._— —ARTECEDBENTES: 1) Hedíante exscrítura pública 

ada el  veinticuatr de dulío de míál novecientos 

enta y nueve, ante el Poctor Rodriso Narando Garcez, 

tario Septímo del cantón Ambato. misma que se encuentra 

ínscrita el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa Y 

ocho en el Fegiatro Mercantil del cantón Ambato. bajo el 

número doscientos setenta y tres (273),se constituyo la 

  
 



Compañía de Responsabilidad Limitada Trasporte 

Estudíantil “RACTURE CIA. LTDA... con domícilio principal 

en esta ciudad de £mbato, aprobada medíante Resolución de 

la Superintendoncía de Compañias. baílo el número HAB- 

5£.1,.1.088 de fecha veintisiete de dulíc de míl 

novecientos noventa y ocho. 2) Los cónyusea señores 

VICTOR SANRCHES Y LUZ MARIA FERES CASCO, son títulares de 

UBA — FARTICIFECIÓN porel valor de cuatro centavos de 

dólar 1300, d4dusd), del capital socíal en la compañia. 

TERCERA.- CESIÓN DE FARTICIFACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, dos cónyuges señores VICTOR  —SANCHEZ/Y LUZ 7 

MARIA —FEREZ CASCÓ, con la respectiva resclucíión emitida 

por la dunta Seneral Extraordinaria de Socios de fecha 

simero de Mayo del año dos míl cuatro, de la comnrañia de 

onsabilidad Limitada Trasportes Estudiantil “SACTURE 

A LTDA." documento que habilíta la transferencía por 

t
a
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““0NAB]MIDAD de Una PARTICIPACIÓN por «el valor nominativo 

pañia "CACTORE C1á4. LTDA... líbree de todo gravamen. en 

favor del señor JORCE ERNESTO JACOME m0 o e que 

pasa a ser socío de la mencionada compañia, con todos las 

deberez “Y  oblisaciones que dispone el Estatuto de 

“SACTURP CIA. LTEA." CUARTA: TEL PRECIO. La 

participación en referencia, libre de todo gravamen, lo 

venden rcor el precio de CUATRO CENTAVOS PE DOLAR 

AMERICANO (300, GdCusd), cantídad de dínero que aseguran 

loa vendedores tenerlo recibido al contado, en efectivo 

Y a entera gatisfacción del comprador, al que le 

transfieren el pleno dominio, posesión regular, 

accesícnes, más derechos y pertenencias que sobre las 

Farticíraciones =n la mencionada Compañia tíenen los 

vendedores, —facultando expresamente al socia hacer 

inscribir la rrímera copía de la presente minuta elevada 

a escrítura pública, en el  RFesistro Hercantil del canton 
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Ambato. para que surta los efectos legales consiguientes.” 

QUINTA: ACEPTACIÓN. — Las partes contratantes a su ye 

anifiestan aque aceptan y ratifican estar plenamente de 

a  escrítura, par o B ca
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LOS GASTOS. Los «que cause la celebración e inscripción Eto
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de esta escrítura son de cuenta del comprador. SEPTIMA: 

TE LA CUANTIA.- Es la contractual. Usted señor Notarío, 

se dígnará asregar las demás cláusulas de estilo para 

imprimír a la presente mínuta el valor de instrumento 

público. Firma Luís Alberto Víllalva E. Abogado, con 

matrícula número seiscientos diecisiete "617" del colegio 

de Bkogzados de Tunsurahua." HASTA AQUI LA MINUTA, la 

mísma que queda elevada a Escrítura Fública con toda la 

validez legal. Yo el Notario, para extender el presente 

instrumento público cumpli, previamente con laz 

disctosiciones legales del caso. Y leida que le fue por mi 
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tura públi: a los comparecientes en 

alta vos e intesramente, aquellos se ratifican aprueban y 

firman commáíso habiéndose verificado todo en unidad de 

coto, le todo lo f= Cati se A pao o A EA 
acto. le todo lo fe. fiVicror Sanchez CO. AROIOIbd- 

A at RARA e Es "Tlacihla “mor 
GD: E ur Ferenc." CO. 1A0idibdh-: fí "llegsible." Co. 
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RAZON: Siento la deaque se tomó nota al margen de la escritura matriz de 

Siena (SO a Compañía de Responsabilidad Limitada Transporte Estu_ 

diantil MSACTUR CJA. LTDA., de la Transferencia de Participaciones que 

antecede. t.- Ambato a veinte y cuatro de septiembre del año dos 

mil cuatro.- 
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Dr. Rodrigo Narurjo Garces 
, 

NOTARIO SEPTIMO sol 
Montalvo 547- junto al Hera i 

fel1:825790 - AmbOto 
- 

  

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N” 273 de Agosto-04 de .998.- Tomé nota    

   

de la Transferencia de Participaciones indicada en l. Ambato Octubre 01 

del 2.004.- 
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“SACTURP” CIA. LTDA 
Dirección: Av. De las Américas y El Salvador Teléfonos: 2 829162 — 2 824541 

Ambato - Ecuador 

  

  

CONVOCATORIA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TRASPORTE ESTUDIANTIL SACTURP CIA. LTDA. 

De conformidad con la Ley de Compañías y más disposiciones legales, en concordancia 
con el artículo noveno del Estatuto Social de la Compañía se.convoca a los señores 
socios de la Compañía de Transporte Estudiantil Sacturp Cia. Ltda. Para la junta general 
extraordinaria que se realizara el día sábado 1. de Mayo del 2004 a las 14H00; en el 
domicilio principal de la compañía, ubicado en la Av. De las Américas y el Salvador de 
la ciudad de Ambato. 

En la mencionada junta se conocerá y resolverá lo siguiente: 

1. Constatación de quórum. 
2. Autorización para la transferencia de una Participación que tiene el Socio 

VICTOR SANCHEZ a favor del señor JORGE JACOME GUTIERREZ. 
3. Lectura a Aprobación del Acta. 

En espera de contar con la asistencia y puntualidad a la presente convocatoria. 

Se suscriben: 

Ambato 23 de Abril del 2004. 

   
PRESIDENTE SECRETARIO 

 



“SACTURP” CIA. LTDA 
Dirección: Av. De las Américas y 11 Salvador Teléfonos: 2 829162. 2 82454] 

Ambato - Vcuador 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL “SACTURP” CÍA. LTDA. 
SÁBADO 01 DE MAYO DEL 2004 

En la ciudad de Ambato. Provincia de Tungurahua. Al 01 día del mes de Mayo del Dos 
Mil Cuatro, a las 141100 en su domicilio principal ubicado en esta ciudad y cantón 
Ambato provincia de Tungurahua; se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la COMPANIA DE TRANSPORTE SACTURP CIA. LTDA: previo la convocatoria 

cursada en debida y legal forma, la misma que se adjunta al expediente de esta acta. 

Preside la junta el socio EDUARDO GONZALO URBINA, en calidad de 

PRESIDENTE, cl mismo que a las 141105 declara instalada la sesión, interviene como 

secretario el señor Gerente JORGE WASIUNTONG SALAZAR RODRIGUEZ, quien a 

pedido del señor Presidente da lectura a la lista de socios concurrentes, que también se 
adjunta al expediente de esta acta, y que son: Cesar Andrade, Hernán Castro, Manuel 
Pacheco, Jorge Salazar, Jhon Bedoya, Julio Salguero, Víctor Sánchez, Eduardo Urbina, 
Benito Portero, Luis López, Carlos Villacís, Guillermo Alcívar, Marcelo Barona, Ángel 

Chito, Marco Salguero, propietarios del 100 % del capital social de la compañía. 

El señor Presidente dispone que se constate el quórum, ante lo cual el señor secretario 
certifica que se encuentra presente el 100% del capital social; por consiguiente, el señor 
Presidente, declara formalmente constituida la Junta General Extraordinaria de Socios, y 

solicita a secretaria proceda a dar lectura de la convocatoria, poniendo a consideración 
de la junta los puntos de orden del día, los mismos que son: 

1. Autorización para la Transferencia de LA UNA (1) participación de propiedad del 
socio VICTOR SANCHEZ, a favor del señor JORGE ERNESTO JACOME 
GUTIERREZ. 

e
 Lectura y aprobación del acta, en la cual se notifica cl ingreso del señor JORGE 

ERNESTO JACOME GUTIERREZ y el retiro voluntario del señor VICTOR 

SANCHEZ, de la Compañía de Transporte Estudiantil SACTURP CIA. LTDA. 

Después de las deliberaciones del caso, sobre los puntos del orden del día, la Junta 
General de Socios, por unanimidad dc los presentes, toma las siguientes 

RESOLUCIONES: - 
apro nen 

1. Por unanimidad de votos de los señores socios esto es, con 3000 a favor, que es el 

100% del capital social, la Junta resuclve, Autorizar la transferencia de la UNA 

PARTICIPACION (1) participaciones que tiene el socio señor VICTOR 
SANCHEZ, a favor del señor JORGE ERNESTO JACOME GUTIERREZ, toda 
que ningún otro socio tiene el desco de adquirir dichas participaciones. 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley y al existir el consentimiento 
unánime de lós socibs autoriza la transferencia y se realizará la respectiva escritura 

pública de transferentia. 

 



1)
 

2. Después de un receso dispuesto por el señor Presidente para la redacción de la 

presente acta y reinstalada la sesión con el mismo número de socios, se procedió a 
dar lectura del acta y la Junta Resuelve por UNANIMIDAD aprobar el acta, sin 

modificaciones 

Una vez aprobada la presente acta, termina la Junta General Extraordinaria, siendo 

18H45; y para constancia de lo cual suscriben y firman el señor Presidente y el señor 

Secretario de la junta. 
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SOCIO PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 
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ESTUDIANTIL 
AMBATO - ECUADOR     
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preseñte acto juridicos, por. Hna. parte los 

señores VICTOR SANCHEZ Y LUZ - MARIA PERES: CASCO: . y, por 
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"En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia del Tungurahua, 

-*República del Ecuador,. hoy dia 

Lunes veinticinco de Octubre del 

¿ . aña dos: mál.o cuatro, ante: mi 

s DOCTOR ¿ .:: FRANKLIN — VILLALVA 
. ESPINOZA; “Notario Dotavo de este 

+ cantén-COMPARECEN, por una. parte 

        e S, co an > > 

lat Ex, 
   

“o 21 ¿do8" cónyuges (señores. VICTOR 

SANCHEZ Y LUZ MARIA PEREZ “CASCO: y, por otra parte el 
ERNESTO ¿JACOME. GUTIERREZ, casado. Los 

de — edad, de nacionalidad 

Ambato, 

señor JOR 

comparedíentes . mayorea. 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

capaces para todo acto 0 contrato, encontrándose 

presentes. me entregan. una: minuta para que sea elevada a 

escrítura . pública,, la mísma que copiada textualmente ez 

"SEÑOR NOTARIO: —Dirvase del tenor líteral.: síguiente: 

la . siguiente mínuta elevar ay cescrítura "pública 

áusulas: Aclaratoría, de conformidad con las siguíentes-cl 

del PRIMERA: | OTORGANTES.- -Comparecen a la celebración . : iS 

cónyusea 

otra ' parte . el: señor JORGE - ERNESTO JACOME - GUTIERREZ, 

“mayores - de: edad, de nacionalidad 

íiudad de Ambato, 

casado. - Todos: 

ecuatoríanos, domíciliados en esta 

lesalmente capaces para todo acto o contrato. SEGUNDA: 

NTECELE“NTES.- Los cónyuses señores VICTOR SAMCHEZS Y LUZ 

arrA FERES CASCO, —medíante escritura pública de 

ransferencía de Participaciones celebrada el día - Lunes 

veínte de Septiembre del año dos míl cuatro, ante el 

Poctor Franklín Víillalva Espinoza, - Notaria Octavo del 

cantón ámbato, mísma que se encuentra legalmente inscrita 

al margen de --la escrítura principal número doscientos 

setenta y tres (273), de fecha cuatro de Agosto de mil 

novecientos. noventa y :ocho, el ¡prímero de Octubre del. año 

«dos míl' <cuátro.. Díeron«en venta. real. en favor del señor 

    

  

 



JORGE ERNESTO JACOME GUTIERREZ, con la respectiva Acta de 

la Junta: General: “Extraordínariá - de Socios de la Compañía 

de Transportes Estudiantíl- 'SACTURP" CIA. -LTDA, ¿de fecha 

priméro* 'de'- Mayo” del * “año - dos :m11 cuatro,  documentó- que por 

UNANIMEDAD - habítita! La transfebencía ¿de Una particspáción 
. 

  

SSACTURP* _CIA Ss LADA; libre de 

todo graváañen. Cons as asñáa: sapecificaciones : constantes 

       que- Eánfa en “lá” 'Cómpañía* 

en" “el - mexicionñado: : ' instrumento público. "TERCERA: 

ACLARATORIA :- Con los - antecedentes puestos, los 

cónyliges señóres VICTOR: SANCHEZ Y LUZ MARIA PEREZ CASCO, 

asi como ' también - el” señor JORGE ERNESTO JACOME GUTIERREZ, 

por |(medío del presente (instrumento público. ACLARAR que, 

por un error involuntario en la escrítura detallada en la 

clausula anteríor «se hace constar: 1) En la cláusula 

Segunda de la mencionada |—escrítura, la fecha (de la 

inscripción de la escrítura pública. de Constítución de la 

compañia “SACTORP" CIA. LIGA, como veinticuatro de —dulío 

de míl novecientos noventa. y nueve, cuando lo correcto es 

veinticuatro de Júlia He 7 míl- novecientos noventa” ocho 

199875 2) Qué las; cónyuges: señores VICTOR: SANCHEZ y LDZ >| 

MARIA “PEREZ CASCOS: UN 

el señor" Ca 0RGE ERNESTO E-JACOME | GUTIERREZ, :én: calidad «de 
CESIONARIO; 3 31-008 no s8tiño tivo una" clausula especial: en 

el que la señora LUZ". MARTA PEREZ CASCOS ¿Esposá : del 

  

SCcomParecén en”. calidad der - CEDENTES, Y, 

        

       

Cedente, autoriza. ¿alimiemo' la transferencía de. la Una    
   participación “que tenia en la Compañia: “SACTURP" CIA. 

TA, en: favor” del. Señor: JORGE: ¿ERNESTO JACOME GUTIERREZ. 

ay EY fimerb de cédula de ciudadania. del señor VICTOR 

        
   

  

NCHEZ ¿como '-- "180103524-05, - «cuando | lo correcto” es 

0103524-5./- Por lo” que! presentez. los «comparecientes 

JHolícitan al señor Registrador Mercantil del cantén 
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émbato, "tome nota de la. presente ACLARATORIA en el 

Resístro- aya Su cargo, para. los - efectos legales 

consiguientes. CUARTA: ACEPTACIÓN. Presentes .:lo2 

comparecientes manifiestan estar de acuerdo con ¿todo - el 

contenido de “la” presehte “aclaratoria por” Ber ¿esa ¿la 
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 realidad. QUINTA: La cuantía es indeterminada, dada 
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cb
 naturaleza de esta aclaratoria. Usted, señor Notario 

disgnará agregar la demás disposiciones de Ley para la 

plena validez de este. instrumento público. Firma Antonio 

MHaranío £bozado, con matricuía profesional Número 

tsesrientos esesenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Tungurahua." HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con toda la validez del casco. 

Yo «el Notario, para extender el presente instrumento 

público cumpli previamente con las disposiciones legales 

del caso Y leida que les fue por mí el Notario 
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 integramente y en alta voz esta Escritura a l 

aquellos se ratifican, aprueban y firman todos conmigo en 

unidad de acto de la cual doy fe. f£) "Victor Sánchez. 

C.C. 180103524-5; £) "Luz Pérez." C.C. 180149545-6:; £) 

"“Illegible." C. 180130158-S:; £) "El Motario Dr. Franklin Ne 

Villalve E." 

AAA otbor 80 ante mi y en fe de 

ello confiero gsta PRIMERA COPIA sellada y firmada en 
A 

Y 

«loz mismos lúsar y fecha de su celebraxridn. 

   



“En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy dia 

Lunes veinticinco de Octubre del 

año <doz míl cuatro, ante mi 

DOCTOR FREMELIM VILLALVE 

ESPINOZA, Notario Octavo de este 

¿cantón COMPARECEN, por una parte 

los cónyuses 'señores VICTOR 

SANCHEZ Y LUZ MARIA PEREZ CASCO; y, por otra parte el 

señor JORGE ERNESTO dJACOME GUTIERREZ, casado. Los 

comparecientes mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Ambato, 

3 apacesz para todo acto 0 contrato, encontrándose O E 

3 me entregan una minuta para que sea elevada a c+
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escritura pública, la misma que copiada textualmente es 

del tenor literal siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

alevar a escritura pública la siguiente minuta 

f£claratoria, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebración del 

presente acta : Jurídico, por. una parte los cónyuges 

señores VICTOR SANCHEZ Y LUZ MARIA PEREZ CASCO; y), por 

otra : parte el señor JORGE ERNESTO JACOME GUTIERREZ, 

cazado. Todos mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Ambato, 

lesalmente capaces para todo actoo contrato. SEGUNDA: 

os cónyuges señores VICTOR SANCHEZ Y LUZ 

SCO, mediante escritura pública de 
. 

de Participaciones celebrada el día Lunes H
 ransferencia 

veinte de Septiembre del año dos mil cuatro, ante el 

Doctor Franklin Villalva Espinoza. Notario Octavo del 

cantón ¿ámbatco., misma que se encuentra legalmente inscrita 

lo margen de la escritura principal número doscientos 

setenta y tres (273). de fecha cuatro de Agosto de mil 

3 novecientos noventa y ocho, el primero de Octubre del año 

mil cuatro. Pieron en venta real en favor del señor 

  

 



JORGE ERNESTO JACOME GUTIERREZ, con la respectiva Acta de 

la dunta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

de Transportes Estudíantil "SACTURP" CIA. LTDA, de fecha 

primero de Mavo del año dos mil cuatro, documento que por 

UNANIMIDAD habílita la transferencia de Una participación 

que tenia en la Compañia "SACTURP" CIA. LTDA. libre de 

todo gravamen. Con las demás especificaciones onstantez 

en el mencionado instrumento publico. TERCERA: 

ACLARATORIA.- Con los antecedentes expuestos, loz 

cónyuges señorez VICTOR SANCHEZ Y LUZ MARÍA PERE CASCO. 

así como también el señor JORGE ERNESTO JACOME GUTIERREZ. 

por medio del presente instrumento público ACLARAN que, 

por un error involuntario en la escritura detallada 

ciausula anterior se hace constar: 1) En la clausula 

segunda de la mencionada escritura, la fecha de la 

inscripción de la escritura pública de Constitución de la 

compañia "ZACTURP" CIA. LTDA, como Veinticuatro de dulio 

de mil novecientos noventa y nueve, cuando lo correcto ez 

veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y ocho 

"1,998": 2) Que los cónyugea señores VICTOR SANCHEZ Y LUZ 

MARIA PEREZ CASCO, comparecen en calidad de CEDENTES, y, 

l señor JORGE ERNESTO JACOME GUTIERREZ, en calidad de Un 

CESIONARIO:; 3) Que no se incluye urna clausula especial en 

s1 «que la señora LUZ MARÍA PEREZ CAZSCO, esposa del 

Cedente, autoriza al mismo la transferencia de la Una 

varticipación que tenia en 1 Compañia “SACTURE": ClA. 

LTDA. =n favor del señor JORGE ERNESTO JAaCoOME GUTIERRES. 

vo dí El número de cédula de ciudadania del señor VICTOR 

SANCHEZ como 1280103524-028, cuando lo correcto es 

180103524-5. Por 1c que presentes los comparecientes. 

solicitan al geñor dessistrador Mercantil del cantón 

aámtbato. tome nota de la presente ACLARATORIA en el 

Fegsistro a au cargo. para loz efectos legales 

consivuientes. CUARTA : ACEPTAC — Presentez los 

comparecientes manifiestan estar de acuerdo con toda el 

contenido de la presente aclaratoria por ser esa la 

 



realidad. QUINTA: Es indeterminada, dada la naturaleza de 

esta aclaratoria. Usted, señor Notarío se disgnará asregar 

1 a demás disposiciones de Ley para la plena validez de 

este. instrunento rúblico. Firma Entonío Naranón. 

Abogado. con matrícula profesícnal numero trescientos 

sesenta y ocho del Colesío de Abogsadoz de Tungurahua." 

HASTA A4QUI' LA MINUTA, la mísma que queda elevada a 

escrítura pública con toda la valídes del casco. Yo el 

cumpli previamente con las disposiciones lesales del 

cazo. Y leida que les fue por mí el Notario intesramente 

0 y en alta voz esta Escritura a las partes. aquellos se 

ifíican, aprueban y firman todos conmígo en unidad de 

acta de 18 cual doy fer f) "Luz Perez," CLC. 180149545-6: 

£) "Victor Sánchez." C.C. 180103524-5; f) "Ilegible." C.C. 
180130158-9; f) FEl Notario Doctor Franklin Villalva Espinoza." 

    
Se otorgo ante mi y en fe 

de ello confiero esta »EGUNDa-vOPla, firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de: su celebración.    
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